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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndep€ndencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNI RS|TARtO N. 1468-2021 -UTEA-CU.

Abancay, 03 de d¡ciembre de 2021

VISTO:

El Oficio N" 033-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de noviembre de 2021, rem¡tido por el
V¡cenector Académico, solicitando la rat¡f¡cac¡ón de la Resolución de Vicenectorado Académ¡co
N" 041-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de noviembre de 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su Ég¡men normativo, de gobiemo, académico, adm¡nistrativo y
económico; crncordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeñ¡l 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N"
30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡verg¡tario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvest¡gac¡ón, la política general de formación académ¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el añ. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los réglaméntos intemos de la
Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Univers¡laria, otorga la
l¡cencia institucional a la Univ6rs¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notmcac¡ón de la presente resoluciónj

Oue, por Oficio N" 033-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de nov¡embre de 2021, remit¡do por el
Vicenector Académ¡co, solicitando la rat¡ficac¡ón de la Resolución de V¡cenectorado Académico
N' 041-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de noviembre de 2021, que ratifica la Resoluc¡ón Decanal
N" 0934-2021-UTEA-FCJCS de fecha 27 de octubre de 2021 sobre camb¡o de nombre y apell¡do
materno;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitaria de fecha 30 de noviembre dé 2021, en
Consejo Univers¡tario por mayoria ACORDÓ, ratificar la Resolución de Vicenectorado
Académ¡co N' 041-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de nov¡embre de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0934-2021-UTEA-FCJCS de fecha 27
de octubre de 2021, donde resuelve en su artículo Primero: Rect¡fc€r, los datos que coresponde
al nombre y apellido matemo del (la) estudiante de la Escuela Profes¡onal de Derecho de la F¡l¡al
Andahuaylas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, en mérito al Expediente N'01381-
2018{{501-JR-C|-02 del Juzgado Espec¡alizado en lo Civ¡l - Provinc¡a de Huamanga,
Departamento de Ayacucho y Resoluc¡ón N' 1l de l€,cna 12 de octubre de 2020, donde se
declara consent¡da la sentenc¡a sobre el cambio de nombre y rectificación de ape¡l¡do matemo
de RUDY RIVERA GARAMENDY, por el de ANGELA SOF|A RIVERA GAF.AMENDI;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fed]'a 27 de agosto del año 2021, ralíicado mediante Resoluc¡ón de Consejo
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Pas. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TARtO No 146E-2021-UTEA-CU.

Universitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU (e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y regislrado en ¡a
SUNEDU con el Ofic¡o N'6649-2021-SUNEDU-02-15{2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-1542 y el lnforme N' 132-2021+FGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 30 de
noviembre de 20?1, |a Resolución de Vicenectorado Académ¡co N' 041-2021 -UTEA-VRAC de
fecha 09 de noviembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la
Resolución Decanal N' 0934,-2021 -UTEA-FCJCS de fecha 27 de octubre de 202't, donde
resuelve en su artículo Prlmero: Rectiñcar, los datos que corresponde al nombre y apéllido
matemo del (la) estudianté de la Escuela Profes¡ona¡ de Oerecho de la Filial Andahuaylas
de la Unlvors¡dad Tecnológlca do ¡os Andes, en márlto al Expedlente N'01381-2018{l-
0501JR-C|-o2 del Juzgado Especlallzedo en lo C¡vll-Provlncla de Huamanga,
Oepartamento de Ayacucho y Resolución N' 11 de fecha 12 de octubre de 2020, donde se
declara consenüda la sentenc¡a sobre el cambio de nombr€ y redmcación de apell¡do
MATEMO dE RUDY RIVERA GARAMENDY, POT EI dE ÁNGELA SOFíA RUERA GARAMENDI.
Formando parte de la presente resolución en fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás ofic¡nas de la Universidad TBcnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publ¡cación de lá presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Un¡versdad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

INA

Unive Andes
IA ALVAREZ

Universidad fecñológica de los Andes


